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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1501 

 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, siete de octubre de dos mil veintiuno. 

 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS PARA MAYORES, promovido 

a través de apoderado judicial por JOSÉ JAIR MEJÍA, en contra de 

NATALY MEJÍA GONZÁLEZ, se requiere a las partes para que 

alleguen la dirección, correo electrónico, celular, o sitio donde 

puedan ser localizados los vinculados ALEXANDER, LINA MARÍA, 

CLAUDIA PATRICIA Y PAULA ANDREA MEJÍA GONZÁLEZ. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

CUE  
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Maria Patricia Rios Alzate

Juez
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